
 
Constancia: Manizales, 26 de agosto de 2020, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 
 

 
 
LFMC. 
Oficial Mayor 
  

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
  

RADICADO 170014003001 2020 00301 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 



 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES DEL EJE 

CAFETERO – COOPNALSERVIS en contra de ELIA NEICY ORTIZ ORTIZ y 

YANETH VIVIANA HERNÁNDEZ BALLESTEROS con  el fin de que en el término 

de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

  

    

1. Al tenor de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportará prueba que el poder aportado con la presente demanda fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales por parte de la Cooperativa demandante. 

Toda vez que el aportado indica el nombre del remitente y el correo 

al cual fue dirigido pero no la dirección de correo electrónico de donde 

proviene. 

 
 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ 
 Jueza 
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